“Una historia que contar… 
un futuro por construir”

Dios va preparando el camino… desde l842:

El nacimiento de la Congregación se empieza a fraguar con la profunda experiencia de Dios, que tuvo María Antonia París en Tarragona el año 1842, siendo a la sazón aspirante de la Compañía de María: “Una Orden nueva quiero, pero no nueva en la doctrina, sino nueva en la práctica… Aquí me dio Nuestro Señor la traza de toda la Orden… se habían de llamar Apóstoles de Jesucristo… la pobreza evangélica había de ser el fundamento de sus Nuevos Apóstoles”. (Aut. 7-9). 
Por el año 1844, María Antonia oye hablar de las misiones de Mosén Claret e intuye que es el “hombre apostólico que tanto había pedido al Señor” (Aut 19) para poner en pie el Evangelio. Un poco más adelante, Dios Nuestro Señor le asegura que es precisamente  “el padre Claret el que te dará la mano para formar las primeras casa de la orden”. (Aut. 31). 

El Dr Caixal, confesor y amigo, le proporciona una entrevista con Mosén Claret, para contarle su inspiración de fundar un Instituto Apostólico. Al final del encuentro el dice: “la fruta está madura pero no aún en sazón, ahora yo ya se que usted está aquí”. Pero al poco tiempo, diciembre de 1850, Claret, nombrado arzobispo de Cuba, embarca rumbo a su Arquidiócesis, quedándose María Antonia perpleja ante los caminos de Dios. 

Aconsejada por sus confesores, con gran dolor por la separación y una gran esperanza en Dios, el 28 de enero 1851 sale del convento, junto con otra compañera, Florentina Sangler. Se quedaron en Tarragona esperando que Dios mostrara sus caminos. En este tiempo hay muchas jóvenes que se le quieren unir, pero ella solo admite algunas.

Con fecha 26 de febrero de ese mismo año, escribe a Claret expresándole su disponibilidad y recordándole los encuentros que habían tenido respecto de la “Orden Nueva”.  Claret les responde a través de Caixal 25 de marzo, diciendo que las hermanas pueden ir: “trabajando podrán comer. No puedo prometerles más. Que embarquen en octubre en el “Teresa Cubana” que el capitán es de mi confianza”.

Mientras van preparando el viaje, María Antonia y su compañeras, intensifican su vida de oración y comunión y el 15 de agosto de 1851 en la capilla de Santa María del Claustro de la Catedral de Tarragona hacen el “Voto de Tarragona” , que constituye el nacimiento carismático del Instituto: “día de la Asunción de María Santísima. Reuní las jóvenes que había admitido por compañeras… comulgamos todas con gran devoción y ternura, ofreciéndonos a Dios con voto de atravesar los mares e ir a cualquier parte del mundo sin hacer división entre nosotras, ni apartarnos en ninguna cosa del parecer de nuestro Superior”.  Con esta experiencia germinan ya los elementos esenciales de su vida religiosa: la Consagración, la Fraternidad, la Misión, envuelto todo en la experiencia del Señor que las lleve a unir la acción ya la contemplación viviendo en pobreza evangélica.  
Superando no pocos sinsabores y dificultades el 22 de febrero 1852 embarcan en Barcelona rumbo a Cuba. Después de graves tormentas, naufragios, parada en las Islas Canarias por necesidad de reparaciones de la nave, llegan a Santiago 26 de mayo.
Se inician los pasos para la fundación… 
Se establecen por mandato del Arzobispo en el Callejón del Carmen de la ciudad de Santiago. Allí van poco a poco organizando su vida religiosa y apostólica. Se van dando los pasos canónicos y jurídicos necesarios para la nueva fundación. “El Provisor a los seis días de haber llegado quiso ponernos oratorio en casa… Se celebró la primera Misa el día de San Antonio de Padua… … los terremotos arruinaron algunos templos, y los demás quedaron amenazando ruina… En esto dio orden el Provisor que fuese público el oratorio… Por los terremotos vino el Arzobispo de la santa Visita para consolar al pueblo y vino a visitarnos el mismo día que llego, que fue el 3 de septiembre… me dijo que muy luego volvería para tratar de propósito nuestro negocio… el Provisor arreglaría cómo se haría la solicitud al gobierno para la fundación… El 7 de junio se puso la clausura… y el 15 del mismo mes y año abrimos clases…” (Aut 166-189)
La casa del callejón del Carmen era provisional y con el espacio cedido a las clases se hacia excesivamente pequeña por lo que “el día 13 de diciembre del mismo año, ya nos mudamos al lugar de nuestra permanencia, que es esta Santa Casa, que compro el Arzobispo para monasterio, y es hoy día la primera casa de nuestra Orden, en donde escribo estos apuntes por mandato de la Santa Obediencia” (Aut. 190). Este terreno y casa estaba situada en la calle San Germán, donde posteriormente se edifico el Colegio
A mediados de julio de 1853 Claret pide a su Provisor dé inicio al expediente para la obtención del permiso real necesario para la fundación. (Carta a María Antonia París, 23 de julio 1853), y el 12 de agosto siguiente lo remitía ya el Capitán General al gobierno de Madrid. No obteniéndose respuesta, el Arzobispo se dirigía meses más tarde al nuevo Capitán General, Marques de la Pezuela, para recomendarle de nuevo el asunto. De hecho la Real Orden había salido ya con fecha  30 de abril de 1854… 

Durante estos años se va desarrollando una relación cada vez más profunda entre el Arzobispo Claret y María Antonia París. Juntos van dando los pasos que harían posible la fundación. Recordemos que en esta época, tanto en España como sus colonias, la Iglesia y a las Congregaciones religiosas, están viviendo grande persecuciones, prohibido las fundaciones y recibir nuevos miembros en las ya existentes. La clarividencia y sagacidad del Padre Claret supieron jugar las cartas necesarias para conseguir del Gobierno los permisos necesarios. “El Arzobispo… vino para hablar de propósito del asunto… quería que en todo le diera mi parecer,  y me mando le dijera todo lo que a mi parecía y cómo se había de arreglar… le dije que no veía otro medio que mandar escribir a Roma… … el día siguiente …el Provisor vino mandado por el Arzobispo a leerme el borrador de la suplica que había pensado hacer a Roma… que dijere si estaba a mi gusto o si se había de quitar o añadir alguna cosa… (206, 208).  El día 20 de noviembre de 1853 Claret pide al Papa la aprobación de la nueva fundación
La congregación va creciendo ya antes de haber sido fundada. El día 15 de enero de 1854 llegaron 9 postulantes de España… (199). Van viviendo en la práctica las Reglas y Constituciones que aún están por finalizar de escribir.

El proceso de la Fundación continúa y el día 27 de abril de 1855 Pío IX concede el permiso para la nueva Fundación, aunque no llega a Cuba hasta el 16 de julio. Realizados todos los trámites canónicos el 25 de agosto Claret erige el nuevo Instituto y el 27 de agosto profesa M. Antonia en manos de su Prelado, PRIMERA RELIGIOSA de la Congregación. 
 “Empezando por el día de mi profesión (27 de agosto de 1855) digo a Vuestra señoría Ilustrísima que la ponerme Su excelencia Ilustrísima la corona sintió un peso tan extraordinario en la cabeza que me la hacia inclinar y naturalmente pesaba muy poco la corona por ser de flores muy finas. Admirándome yo mucho de aquel grande peso me dijo Nuestro Señor: “Este es hija mí, el peso que carga sobre ti de la reformación de mi iglesia… “(RC 9)

Pocos días después 3 de septiembre profesan nueve hermanas más y Claret les regala como recuerdo un hermoso Crucifijo.   
El Arzobispo le pide a la Fundadora que ponga por escrito sus inspiraciones, está convencido de la trascendencia de las mismas. A pocos días de mi profesión, me mando mi Prelado por Santa Obediencia poner por orden los puntos originales de la Orden que escribí el año 1848, mandándome ponerlos más por extenso según Dios Nuestro Señor me manifestare ser su Santísima Voluntad… Y me dijo que lo hiciera pronto que cuando el viniera de  la santa visita trabajaría para mandarlo a Roma” (228). “En este mismo tiempo que estaba escribiendo las Reglas y Constituciones de la Orden, me mando el confesor escribir los puntos esenciales de la Reforma General de toda la Iglesia (229) 

En aquel momento surgió la gran novedad de la llamada de la Reina al Arzobispo. Este parte de La  Habana el 12 de abril de 1857. En la travesía leyó los “Puntos para la Reforma de la Iglesia” escritos por M. Antonia y él preparó sus “Apuntes para conservar la  hermosura de la Iglesia”.

María Antonia sigue en Santiago, formando las nuevas vocaciones, dirigiendo la Congregación recién nacida y escribiendo, siempre por obediencia, las luces que el Señor le concede para bien de la Iglesia. El padre Claret, a pesar de sus muchos trabajos sigue preocupándose de sus religiosas y el 5 de junio escribe a la M. Antonia comentándole su charla con el Padre Sala, superior general de los Misioneros del Corazón de María,  para fundar un noviciado en España. En 1858 solicita al Gobierno autorización para hacerlo realidad en Tremp (Lérida), y llama a María Antonia París para iniciar la nueva fundación. El 23-24 de mayo desembarcan M Antonia y sus compañeras en Barcelona, Claret va a recibirlas, y permanece con ellas varios días ultimando la nueva fundación.

Durante 1865 hay frecuente correspondencia Claret-París sobre otra fundación, también en tierras catalanas. Ahora sería la ciudad de Reus de la Provincia de Tarragona. El 21 de junio Claret pide a la Reina esta nueva fundación.

Expansión de la Congregación
Durante la vida de María Antonia se realizan las siguientes fundaciones:  

El 13 de junio 1859 TREMP (Lérida). El 14 de julio de 1867 REUS (Tarragona). En  BARACOA (Cuba), el 5 de septiembre de 1875. Continúan el mismo año de 1875 también en septiembre CARCAGENTE (Valencia) y el 24 de septiembre pero del 1880 en VELEZ RUBIO (Almería) 

La Congregación siguió extendiéndose en Cuba y España: el 15 del 12 de 1900, Hurcal Overa (Almería), el 24 del 5 de 1921, VICALVARO (Madrid), el 1 del 9 de 1922 en  PALMA SORIANO (Cuba) y el 25 del 9 de 1950. SAN LUIS (Cuba).
 Y sigue la EXPANSION MISIONERA … ITALIA 1934, ARGENTIANA 1934, FRANCIA 1936, CHINA 1948, (aunque pronto hubo que salir por la revolución y hasta ahora no se ha podido regresar). COLOMBIA 1950, VENEZUELA 1954, JAPON 1955, USA 1956, ZAIRE-CONGO 1960, PANAMA 1965, MEXICO 1983, HONDURAS 1984, FILIPINAS 1987, POLONIA 1990, BELGICA 1996, BRASIL 1997, INDIA 1997, COREA DEL SUR 1997, PERU 1999, UCRANIA 2004, INDONESIA 2006, SRI LANKA 2007, TIMOR LESTE 2008, NIGERIA 2009.
Desde la llegada de la Madre París a Santiago de Cuba, tanto el Arzobispo como el Secretario, su confesor, le pidieron poner por escrito sus experiencias profundas y todo lo referente a la Fundación: Reglas y Constituciones, etc. Aunque ya el 15 de febrero de 1870 el Padre Claret presentó en Roma las Constituciones la batalla por su aprobación fue larga y dolorosa. Había elementos esenciales para el nuevo Instituto y difíciles de congeniar con el Derecho Canónico vigente, como la fundación en pobreza, sin rentas, con el trabajo de las religiosas, y que siendo conventos de clausura independientes se pretendiera ser una familia con una Madre Primera que unificaba y a través de la cual se compartían los bienes y la disponibilidad misionera universal.
Nacer de clausura, (dadas las leyes vigentes era la única manera de poder hacerlo como religiosas) dificultó mucho en la práctica la unidad de las comunidades, con frecuencia por las posturas de los obispos de las diócesis donde se fundaban. Hasta 1920, en el Capítulo de CARCAGENTE, y ayudadas por el P. Maroto, Superior general de los CMF en ese tiempo, no se consiguió la unión jurídica entre todas las casas de la Congregación que tiene trascendental importancia para su vida y misión.  
CONCILIO VATICANO II, con su llamada a la renovación de la Vida Religiosa y la vuelta a sus orígenes, supuso para nosotras  un conocimiento más profundo de la figura de María Antonia París y del carisma del Instituto. Durante los años 1965-69 se dedica gran energía e interés al estudio de la figura, escritos y carisma de María Antonia París. Estos estudios, junto con los escritos de San Antonio María Claret, se han convertido en un gozoso “alimento” para nosotras, Misioneras Claretianas. 
